
































































































































































Oficio Nro. CFN-B.P.-GG-2020-0063-OF

Guayaquil, 03 de febrero de 2020

Asunto: Autorización de otorgamiento e inscripción de la declaratoria de propiedad

horizontal - Cliente: ARQTRIGRAMA S.A.

 

 

Señor. Abogado

George Bethsabe Moreira Mendoza

Registrador de la Propiedad del Cantón Manta
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MANTA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

La Corporación Financiera Nacional B.P., mediante Resolución No.

CFN-SEG-2018-1003-R de fecha 03 de septiembre de 2018 y modificatoria No.

CFN-SEG-2018-1396-R de fecha 21 de noviembre de 2018, aprobó la operación de

crédito por Capital de Trabajo (CFN-CONSTRUYE), a favor del cliente

ARQTRIGRAMA S.A. (RUC No. 1792398924001), en calidad de deudor, y al señor

Franklin Gabriel Sánchez Solórzano, portador de la cédula de ciudadanía número

1714196597, y su cónyuge, señora Clara Gabriela Segovia Salcedo, con cédula de

ciudadanía número 1716915143, en calidad de codeudores, cuyo objetivo es la

construcción del Conjunto Habitacional Toquilla, compuesto por cinco viviendas de

interés prioritario, mismo que se encuentra ubicado en el barrio La Pradera, parroquia Los

Esteros, cantón Manta, provincia de Manabí. 

  

La garantía del crédito corresponde a la primera hipoteca abierta de un bien inmueble,

conformado por el lote de terreno signado con el número tres, con una superficie de

544,50 metros cuadrados, ubicado en la Lotización La Pradera, parroquia los Esteros del

cantón Manta, antes camino público Vía al Arroyo de la manzana K.UNO, provincia de 

Manabí. 

  

En atención a la solicitud efectuada el cliente ARQTRIGRAMA S.A., la Corporación

Financiera Nacional B.P. autoriza al señor Franklin Gabriel Sánchez Solórzano, portador

de la cédula de ciudadanía 1714196597, para realizar el trámite de propiedad horizontal

del bien inmueble que comprende:  Lote de terreno signado con el número tres, con una

superficie de 544,50 metros cuadrados, ubicado en la Lotización La Pradera, parroquia

los Esteros del cantón Manta, antes camino público Vía al Arroyo de la manzana K.UNO,

provincia de Manabí. 

  

Cabe recalcar que el trámite de otorgamiento e inscripción de la declaratoria de propiedad

horizontal del bien inmueble descrito anteriormente, no constituye menoscabo o

afectación alguna a la garantía hipotecaria constituida a favor de la Corporación

Financiera Nacional B.P. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Pablo Javier Patiño Rodríguez

GERENTE GENERAL  

Copia: 
Señorita Ingeniera

Gabriela Verónica Vergara Ortíz

Gerente de Sucursal Mayor Quito, (E)
 

Señora Ingeniera

Sonia Cristina Espín Carrillo

Jefe Regional de Pequeña Empresa
 

Señora Ingeniera

Gabriela del Consuelo Guanin Rodriguez

Oficial de Análisis de Crédito de Transporte 2

gg/se/gv/av
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